
1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 6 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
535/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a la Resolución de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de 22 de
diciembre de 1994, por la que se desestimó
el Recurso Ordinario interpuesto con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 29 de marzo de 1995, se hace pública la interposi-
ción del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 535/1995 promovi-
do por D. Daniel A. CAMPOS CAMPOS contra la Junta de Extrema-
dura, sobre la Resolución de la Consejería de Presidencia y Trabajo
de 22 de diciembre de 1994, por la que se desestimó el Recurso
Ordinario interpuesto con fecha 24 de noviembre de 1994, contra
el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de febrero de
1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa Sanitaria, Espe-
cialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan

personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de abril de 1995.

El Director General de la Función Pública,
RAFAEL PACHECO RUBIO 

RESOLUCION de 7 de abril de 1995, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
530/1995 promovido contra la Junta de
Extremadura, relativo a las Resoluciones de
la Consejería de Presidencia y Trabajo de 22
de diciembre de 1994 y de 3 de enero de
1995, por las que se desestimaron los
Recursos Ordinarios interpuestos con fecha
24 de noviembre de 1994, contra el proceso
selectivo convocado por Orden de 25 de
febrero de 1994, para cubrir vacantes en la
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad
Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura de 27 de marzo de 1995, se hace pública la
interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º 530/
1995 promovido por D. Claudio AMBROSIO FLORES contra la
Junta de Extremadura, sobre las Resoluciones de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de 22 de diciembre de 1994 y de 3
de enero de 1995, por las que se desestimaron los Recursos
Ordinarios interpuestos con fecha 24 de noviembre de 1994,
contra el proceso selectivo convocado por Orden de 25 de fe-
brero de 1994, para cubrir vacantes en la Escala Facultativa
Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
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